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RESOLUCION de la Dirección General de CaTTe­
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com­
prendidas en el expediente 1-LE-258-11.68/68. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 12 de 
jul10 del corriente año para la adjudícación de las obras com­
prendi<las en el expediente número l-LE-258-11.68/68, León, 

Esta Dirección Gell€ral, por delegación del excelentísimo se­
fior Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo coa la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las siguien­
tes obras: 

León.-«Acondlcionamiento. Acceso a Gallcia. Carretera na­
cional VI, de Madrid a La Corufia, puntos kilométricos 373,000 
al 387.700. Tramo: San Román de Bembibre a Pon!errada»: a 

. «Tierras y Hormigones, S. A.», en la cantidad de 85.532.894 pe­
setas' que produce en el presupuesto de contrata de 144.286.259 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,592799997. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, Pedro de 
Areltio. 

RESOLUCION de la Birección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don Rafael Ro­
rira Sostres concesión para aprovechar aguas de la 
acequia de Don Gonzalo, con destino a ampliación 
de riegos de tierras sitas en el paraje «Maripinar», 
en térmtno municipal de Cieza (Murcia). 

Don Rafael Rovira Sostres ha solicitado la concesión 'de un 
aprovechamiento de a~!uas de la acequia de Don Gonzalo, con 
destino a ampliación de riegos de tierras sitas en el paraje «Ma­
ripinan>, en término municipal de Cieza (Murcia), y esta Direc­
ción C~neral ha resuelto: 

Conceder a don Rafael Rovira Sostres autoriZación para 
elevar de la acequia de Don Gonzalo hasta un total de cinco 
mil metros cúbicos (5.000 metros cúbicos) por año, equivalente 
a un caudal continuo de cincuenta y ocho milimetros por se­
gundo (0,158 litros por segundo), de aguas públicas, procedentes 
del río Segura, con destino al riego de una hectárea (1,00 hectá­
rea) de tierras de su propiedad, sitas en el paraje «Mari pinar», 
del término municipal de Cieza (Murcia) , e incluida en el plano 
de la zona de ampliación de riegos que figura en el proyecto que 
por esta Resolución se aprueba, suscrito en septiembre de 1953 
por el Ingeniero de Caminos don Julio Suárez-Llanos y Ortiz de 
Zárate, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 15.976,60 pesetas. 

Esta autoriZación se ajustará a las siguientes condíciones: 
l.& El volumen que se autoriza será de 5.000 metros cúbicos 

por hectárea y año. 
2.& Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará so­

bre el terreno, y dentro del perimetro de la zona regable conte­
nida en el proyecto tramitado, la superficie regable que se con­
cede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes, pre­
sentar en la citada Comisaría de Aguas un anejo al proyecto 
mencionado, en el que se recojan las modificaciones que deben 
introducirse en éste con motivo de las condiciones de esta Re­
solución. 

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la 
petición, con las modificaciones que impone esta concesión, y en 
particular su condición segunda. ._ 

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autor,lZar pequenas 
modificaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

4." Las obras comenzarán en el piazo de tres (3) meses y de­
berán quedar terminadas en el de un afio, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Es­
tado». 

5 a La Administración no responde del caudal que Se con­
ced~ y se reserva el derecho de tomar de la concesión los vo­
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudí­
car las obras de aquélla. 

6." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas 
del Segura, siendo de cuenta del conces!On~r~o las remunera­
ciones y gastos que por díchos conceptos se ongmen, con arreglo 
a las dísposiciones vigentes; debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los, trabaJOS. Una vez terminados 
éstos, y previo aviso del conceSIOnarIO, se procederá al re~ono­
cimiento final de las obras e mstalacIOnes por el ComIsario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan­
tándose acta en la que consten las ca~a.cterísti<?as de la instala­
ción y el cumplimiento de estas condICIOnes, sm que pueda c~ 
menzar la explotación antes de aprobarse este acta por la DI­
rección General de Obras Hidráulicas. 

En cualquier momento la Comisa:rla de Aguas del ~ura 
podrá exigir, con cargo a, los conceSIOnarios, l!,\ :eallzaclon de 
trabajos e instalaciones que aseguren el cumpllmlento del con­
dicionado de esta Resolución y la presentación de documentos 
relacionados con la misma. 

7." QUeda sujeta esta concesión a las disposiciones v1gentea 

o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8." Se concede la ocupación de terrenos de dominio públicO 
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán de­
cretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

9." El agua objeto de esta concesión quedará inexcusable­
mente vinculada a la tierra que riega, no pUdiendo enajenarse 
independientemente aquel derecho o esta propiedad, y, en todo 
caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de 
las aguas Objeto de la concesión. 

10. La Instalación elevadora de las aguas para este apro­
vechamiento no podrá tener más capacidad de captación ni 
potencia de elevación que la indispensable para la cantidad de 
agua y extensión de regadío a que se refiere la concesión, 
correspondiendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control 
de los caudales utilizados, 

A este efecto el concesionario viene obligado a instalar un 
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se incluirá 
en el anejo que se cita en la condición segunda, y remitirá tri­
mestralmente, o más a menudo si asi se le requiere por el Ser­
vicio, un parte con las lecturas periódicas del citado contador. 

11. El concesionario abrirá un paso de agua que, recogiendo 
las sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la línea 
más corta poSible al cauce de donde procedan, y por el punto 
más cercano al de toma de las aguas. 

12. Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi­
cionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor­
gadas para legaliZación de regadíos existentes en 25 de abril 
de 1953, quedando eh tercer jugar las concesiones correspon­
dientes a nuevos regadíos, como el que es objeto de la presente 
concesión. El concesionario. viene ObligadO a la suspensión del 
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequla 
y en tanto no queden satisfechas las necesidades de los rega­
díos que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon, 
por metro cúbico de agua utiliZada, que apruebe anuaimente el 
Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el canon 
de regulación determinado en las normas de la legislación vi­
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos 
de la compensación de energía eléctrica que se haya de entre­
gar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las 
reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los rie­
gos, en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto de 25 de 
abril de 1953. . 

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado ter­
cero de la orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa 
a la ordenación de riegos de la cuenca del río Segura. 

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do­
minados, en su día, por algún canal construido por el Estado, 
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllOS en la nueva zona regable y quedandO suje­
tos a las nuevas normas económico-administrat!vas que se dic­
ten con carácter general. 

16. El concesionario no podrá en ningún momento modifi­
car ni las obras de toma ni la instalación elevadora ni la super­
ficie regable a que se refiere esta concesión sin previa autoriza­
ción de la Comisaría de Aguas del Segura o del Ministerio de 
Obras Públicas, según proceda. La superficie regable quedará, 
en el momento de terminación de los trabajos, delimitada y 
amojonada mediante hitos de 50 centímetros de altura, distan­
tes como máximo 50 metros, y cuya situación quedará consig­
nada en el plano de dicha superficie qUe contendrá el anejo 
citado en la condición segunda. 

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue­
ve (99) afios, sin perjuiciO de tercero y dejando a salvo el de-
recho de propiedad. . 

18. El concesionario queda obltgado durante la explotación 
del aprovechamiento a las dispOSiciones de la Ley de Pesca Flu­
vial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual­
quiera de estas condiciones, y en los casos previstos en las dis­
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-El Director general, P D" {!l 

COmisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura, 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Pontevedra por la que se señalan las (e­
chas para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras de «Acondicionamiento, ensanche y 
mejora de firme entre los puntos kilométricos 645.0 
al 653,1 de la C. N. 120, Logroño a Vigo, tramo Po­
rriño a Vigo», en los términos municipales de Mas 
y Vigo. 

Declaradas de urgencia las obras mencionadas, por estar 
incluidas en el Programa de Inversiones públicas del Plan de 
Desarrollo Económico y SocI¡¡,I, según prescribe en su artlcu· 


